
 

Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 210/2003, de 16 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y sus 

Comisiones, no se formulan observaciones al “DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
226/1998, DE 30 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA LA REDUCCIÓN DEL PRECIO DE LA RENTA 
DE LAS VIVIENDAS ADMINISTRADAS POR EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID”. 
 
 
 

 
En Madrid, a fecha de firma 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO, 
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